
 
ACUERDO  NUMERO  0018 

 
(        27 DE DICIEMBRE 201   ) 

 
Por medio del cual se asigna el Presupuesto de Rentas y Apropiaciones para la vigencia 
fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre del 2011. 
 
 
EL CONSEJO SUPERIOR   DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCO 
“DIEGO LUÍS CÓRDOBA”, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, en especial 
el numeral 7, articulo 17 del estatuto General  
 
 

ACUERDA: 
 
 

PRIMERA PARTE 
 

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 
 

ARTICULO  1º.   Fíjense los cómputos del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
de la Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis Córdoba” del 1º de enero al 31 de 
diciembre del 2011 en la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DOCE 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS    
PESOS (55.512.421.742) M/CTE según el detalle que se encuentra a continuación:   
 
 
 

SECCIÓN: 2220 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCO "DIEGO LUÍS CÓRDOBA" 

UNIDAD: 2220  01 GESTIÓN GENERAL 

3000 I- INGRESOS DE LOS ENTES UNIVERSITARIOS 
AUTÓNOMOS 

55.512.421.742 

3100 A- INGRESOS CORRIENTES 55.512.421.742 

3120 NO TRIBUTARIOS 55.512.421.742 

3121 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 16.705.418.856 

3200 RECURSOS DE CAPITAL 340.687.987 

3126 APORTES DE OTRAS ENTIDADES 4.468.237.058 

3126-
1 

APORTES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 33.998.077.841 

 TOTAL UNIDAD 55.512.421.742 

 
 
 

 SEGUNDA   PARTE 
   

PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES 
 
ARTICULO 2.  Aprópiese para atender los gastos de funcionamiento, servicio de la 
deuda, inversión e investigación de la Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis 
Córdoba” durante la vigencia fiscal de enero 1º al 31 de diciembre del 2011, la suma de 
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIUN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS    PESOS (55.512.421.742) M/CTE, 
según la naturaleza del gasto, tal como cual lo fija el decreto de liquidación de la ley anual 
del Presupuesto Nacional. 
 

 



 
ACUERDO  NUMERO  ________________ 

 
(                                           ) 

 
Por medio del cual se asigna el Presupuesto de Rentas y Apropiaciones para la vigencia 
fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre del 2011. 
 

 
DETALLE 

 
RECURSOS  

DE LA 
NACIÓN  

 
RECURSOS 
PROPIOS  

 
TOTAL 

TOTAL PRESUPUESTO 33.998.077.841 21.514.343.901 55.512.421.742 

A. Funcionamiento 33.356.077.841  9.005.130.021 42.361.207.862 

B. Inversión 642.000.000 12.509.213.880 13.151.213.880 

 
 
ARTÍCULO 3.  La distribución de la apropiación de la que habla el artículo 2 del presente 
Acuerdo y según las clasificaciones del gasto establecidas por el Gobierno nacional, será 
la siguiente: 
 

 
Cta 

Prog 

 
DETALLE 

 
RECURSOS  

DE LA 
NACIÓN  

 
RECURSOS 
PROPIOS  

 
TOTAL 

1  
Gastos de Personal 

 
30.057.160.317 

 
1.725.000.000 

 
31.782.160.317 

2  
Gastos Generales  

  
5.240.032.109 

 
5.240.032.109 

3  
Transferencias 

 
3.298.917.524 

 
485.000.000 

 
3.783.917.524 

4  
 Servicio de la Deuda 

  
1.555.097.912 

 
1.555.097.912 

 Total Funcionamiento y 
Ser. De la Deuda 

 
33.356.077.841 

 
9.005.130.021 

 
42.361.207.862 

     

112 Inversión      642.000.000 12.509.213.880 13.151.213.880 

 Total Inversión       642.000.000 12.509.213.880 13.151.213.880 

 TOTAL 33.998.077.841 21.514.343.901 55.512.421.742 

 
 

 
ARTICULO 4.   PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES.  Aprópiese para 
atender los gastos de funcionamiento, servicio de la deuda, inversión e investigación de la 
Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis Córdoba” durante la vigencia fiscal de 
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIUN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS    PESOS (55.512.421.742) M/CTE 
enero 1º al 31 de diciembre del 2011,  según el detalle que se encuentra a continuación:   
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 TOTAL PRESUPUESTO. 55.512.421.742 

 A-FUNCIONAMIENTO. 40.806.109.950 

10-90 GASTOS DE PERSONAL. 31.782.160.316 

10-90 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A 
NOMINA. 

 
10.888.511.286 

10-90 SUELDOS DE PERSONAL DE NOMINA. 9.809.830.560 

10 HORAS EXTRAS Y DÍAS FESTIVOS. 144.000.001 

10 INDEMNIZACIÓN POR VACACIONES. 401.139.313 

10 PRIMA TÉCNICA. 533.541.413 

10 OTROS GASTOS POR SERVICIOS 
PERSONALES. 

10.130.637.671 

10-90 GASTOS DE REPRESENTACIÓN. 4.506.925.595 

10 BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS. 407.376.641 

10 SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN. 168.249.270 

10 AUXILIO DE TRANSPORTE. 168.249.270 

10 PRIMA DE SERVICIO. 949.905.777 

10 PRIMA DE VACACIONES. 1.074.783.272 

10 PRIMA DE NAVIDAD. 1.363.226.919 

10 PRIMAS CONVENCIONALES Y 
EXTRAORDINARIAS. 

1.462.460.344 

10 BONIFICACIÓN ESPECIAL DE RECREACIÓN. 29.460.583 

10-90 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS. 5.005.437.149 

90 JORNALES. 5.000.000 

90 PERSONAL SUPERNUMERARIO. 20.000.000 

90 HONORARIOS. 500.000.000 

90 REMUNERACIÓN SERVICIOS TÉCNICOS. 200.000.000 

10-90 HORAS CÁTEDRA. 4.280.437.149 

10 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA 
SECTOR PRIVADO. 

2.283.211.123 

10 CAJA DE COMPENSACIÓN. 777.853.213 

10 FONDOS DE PENSIONES PRIVADOS. 536.558.832 

10 EMPRESAS PROMOTORAS DE SALUD 
PRIVADAS. 

867.405.108 

10 FONDOS DE CESANTÍAS PRIVADAS. 29.536.583 

10 RIESGOS PROFESIONALES Y ENFERMEDAD 
PROFESIONAL PÚBLICOS. 

 
71.857.387 

10 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA 
SECTOR PUBLICO. 

3.474.363.087 

10 FONDOS DE PENSIONES PÚBLICOS. 1.141.760.944 

10 EMPRESAS PROMOTORAS DE SALUD 
PÚBLICAS. 

301.919.654 

10 APORTES AL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR. 

583.389.910 

10 FONDOS DE CESANTÍAS PÚBLICOS. 
 

1.447.292.579 

10-90 GASTOS GENERALES. 5.240.032.109 

90 ADQUISICIÓN DE BIENES. 2.300.00.000 

90 COMPRA DE EQUIPO. 600.000.000 

90 MATERIALES Y SUMINISTROS. 1.700.000.000 
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Por medio del cual se asigna el Presupuesto de Rentas y Apropiaciones para la vigencia 
fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre del 2011. 

 GASTOS GENERALES  

10-90 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS. 2.790.032.109 

90 MANTENIMIENTO. 910.032.109 

90 SERVICIOS PÚBLICOS. 450.000.000 

90 ARRENDAMIENTOS. 60.000.000 

90 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE. 350.000.000 

90 IMPRESOS Y PUBLICACIONES. 160.000.000 

90 COMUNICACIONES Y TRANSPORTE. 60.000.000 

90 SEGUROS. 300.000.000 

90 OTROS GASTOS GENERALES POR ADQUISICIÓN 
DE SERVICIOS. 

 
500.000.000 

90 OTROS GASTOS. 500.000.000 

90 IMPUESTOS Y MULTAS. 150.000.000 

90 DEMÁS TRIBUTOS, MULTAS Y CONTRIBUCIONES. 150.000.000 

10-90 TRANSFERENCIAS  3.783.917.524 

10 TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO. 65.000.000 

10 CUOTA DE AUDITAJE. 65.000.000. 

10 TRANSFERENCIAS DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD 
SOCIAL. 

3.233.917.524 

10 PENSIONES Y JUBILACIONES. 2.033.917.524 

10 BONOS Y CUOTAS PARTES PENSIÓNALES  1.200.000.000 

90 TRANSFERENCIAS  485.000.000 

90 CUOTA DE AUDITAJE. 35.000.000 

90 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES. 450.000.000 

90 B-SERVICIO DE LA DEUDA 1.555.097.912 

90 SERVICIO DE LA DEUDA INTERNA 1.555.097.912 

90 AMORTIZACIÓN CAPITAL  901.240.539 

90 INTERESES, COMISIONES  553.857.373 

90 DEUDAS AÑOS ANTERIORES 100.000.000 

90-10 C-INVERSIÓN. 13.151.213.880 

0 INVERSION EN DOCENCIA  5.592.000.000 

 CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DEL 
SECTOR 

642.000.000 

90 CONSTRUCCIÓN ESTADIO DE FUTBOL 500.000.000 

90 ADQUISICIÓN DE INMUEBLE 10.000.000 

90 ESTAMPILLA PRO- UNIVERSITARIA 3.500.000.000 

90 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 200.000.000 

90 IMPRESOS Y PUBLICACIONES 40.000.000 

90 CAPACITACIÓN 300.000.000 

90 DOTACIÓN BIBLIOTECA 200.000.000 

90 HONORARIOS  200.000.000 

90 INVERSIÓN EN INVESTIGACIÓN 750.000.000 

90 FOMENTO A LA CIENCIA,  LA TECNOLOGÍA. E 
INVESTIGACIÓN  

500.000.000 

90 MATERIALES Y SUMINISTRO 100.000.000 

90 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 100.000.000 

90 IMPRESOS Y PUBLICACIONES 50.000.000 

90 INVERSIÓN SOCIAL - EXTENSIÓN 6.809.213.880 

90 COMPRA DE EQUIPOS 100.000.000 

90 MATERIALES Y SUMINISTRO 100.000.000 
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90 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE  100.000.000 

90 IMPRESOS Y PUBLICACIONES  50.000.000 

90 EXTENSIÓN INSTITUCIONAL A LA COMUNIDAD 250.000.000 

90 PRACTICAS ACADEMICAS 250.000.000 

90 AUXILIO DE MOVILIZACION Y ANTEOJOS 400.000.000 

90 GASTOS DE BIENESTAR 1.090.976.812 

90 CONVENIOS 4.468.237.068 

 

 

 
TERCERA PARTE 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 5.  Las disposiciones generales  son complementarias a las Leyes Orgánicas 
de Presupuesto, el Estatuto de Presupuesto de la Universidad Tecnológica del Chocó 
“Diego Luis Córdoba y deben aplicarse en armonía con estos. 
 
 
ARTICULO 6. El presente Presupuesto incluye las partidas para atender los gastos 
decretados conforme a la Ley o aquellos que ha ordenado el Consejo Superior sus 
Acuerdos. 
 
ARTICULO 7.  Serán fuentes de financiación de la Extensión los aportes específicos del 
presupuesto de la Universidad, las donaciones para extensión y los recursos provenientes 
de la gestión de proyectos, entre otros. 
 
 
ARTICULO.  El Presente Acuerdo tiene vigencia y surte efectos entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre 2011. 
 
 

COMUNÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 

Dado en Quibdó, a los   
 
 
   
 
 
MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ         EDWIN ETHIEL ARAGON LOZANO 
Presidente                                                           Secretario 
 
 

Proyectó Elaboró Revisó Fecha Folios  

Renán Cañadas 

C. 

Renán Cañadas 

C.  

Osnay Cuesta C.    9   12  -  10              33 

 
                         
 
 

 
 


